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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficia! monte en ella, y cuatro días después para los demás pue- I 
hlo3 le la misma provincia. j

(Liíy ok ore Novirsi’.rk ob 1S35.) i
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IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ CORZA
Casa antigua de Correos,
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PA^TE OFICIAL.

PRESIDENCIA 
lie! Consejo de Ministros

SS. Mil. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su iinpoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.
SANIDAD

Para general conocimiento de 
os habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas:
(12 mañana á 12 id.)

Día 30.
Ollauri, 35 invasiones y 14 de

funciones, dos dias.
Cervera, 3 y 2. *
Autol, Oy 1.
Briones, 1 y 0.
Fuenmayor, 2 y 0.
Calahorra, 3 y 0.
Cenicero, 6 y 1.
Ribafrecha 4 y 1.
Navarrete, 2 y 0.

Logroño 30 Setiembre de 1885.

El Gobernador,

Federico Tercer v Gol vez

Î INSTITUTO DE 2.’ ENSEÑANZ.4

de

En la «Gaceta de Madrid» co
rrespondiente al dia 27 del ac
tual aparece la Real orden si
guiente:

Ministerio de Fomento. = 
Real orden.—limos. Sres.: Ha
biendo cesado casi por completo 
en la Península las causas que 
motivaron la Real orden de 22 
de Agosto último, en virtud de 
la cual se aplazaron los exáme
nes extraordinarios y las matrí
culas para el nuevo curso en los 
establecimientos de Instrucción 
pública; S- M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido lá bien disponer lo si
guiente:— 1.”—La apertura del 
curso académico de 1885 á 1886 
se veriheará el dia 1.“ de No
viembre próximo venidero.— 
2.“—La matrícula ordinaria pa
ra el referido curso dará princi
pio en todos los establecimien
tos de enseñanza dependientes 
de este Ministerio el dia 1.’ de 
Octubre, y tendrá efecto la ex
traordinaria en todo el mes de 
Noviembre.—3.°—Los exáme
nes extraordinarios correspon
dientes al curso de 1884 á 1885 
comenzarán el 9 del expresado 
mes de Octubre y terminaráu el 
31._4.°—Si por hacer estragos 
la epidemia en alguna localidad 
pareciere conveniente aplazar 
aún los exámenes extraordina
rios y la apertura del curso, los 
Jefes de los establecimientos 

.elevarán á este Ministerio la 

í oportuna consulta.—5."—Los as- 
¡ pirantes á probar asignaturas co- 
¡ mo alumnos libres, con sujeción 
i al Real decreto de 22 de No
viembre de 1883, deberán pre
sentar sus solicitudes á los Je
fes de establecimientos de ense- 
ñanza en los 10 primeros dias 
del mes de Octubre próximo, en 
cuya segunda quincena tendrán 
lugar los exámenes, excepto en 
las capitales donde ios extraor
dinarios y la apertura del curso 
hayan sido aplazados.—De Real 
orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 1885. 
—Pidal.—Sres. Directores ge
nerales de Obras públicas. Ins
trucción pública y Agricultura, 
Industria y Comercio.

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletín oficial» para 
que llegue lá conocimiento de 
los interesados.

Logroño 29 de ^Setiembre de 
1885-—El Director, Ildefonso 
Zubia.

Comisión provincial

Esta Corporación, en unión 
del Comisario de Guerra de la 
provincia, teniendo á la vista los 
estados de los precios á que se 
han vendido los artículos de su
ministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante el 
mes anterior, han fijado para el 
de la fecha los precios medios 
siguientes, i

Pías. cíe.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos » 26 

» » carne, kilógramo 1 53 
» » vino, litro » 39 
« » cebada de 69375 
litros > 79 

» » paja de 6 kilógs. » 27 
» « aceite, litro 1 03 
» » carbón, kilógmo. » 10 
» » leña, kilógramo « 04
Lo que se anuncia en el ‘Bo

letín oficial» para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que á la mayor brevedad posible 
presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros he
chos^ á las tropas y Guardia ci
vil en el presente mes.—Logro
ño 26 de Setiembre de 1885.— 
El Vicepresidente, Pedro Uz- 
quiano.-* El ^Secretario, Joaquin 
Farias.

ALCALDÍA DE ALBERITE.

(Nám. 150Ü.)
Reí ACIÓN nominal de los em

pleados de esta dependencia 
que han cedido un dia de haber 
para combatir la epidemia 
colérica.

Ptfl. cts*

D. Marcos Raíz Navarro 1 50
Ricardo Saenz Regadera 1
Enrique López 0 .5(1
Vicente Pena 0 2K
Felipe Valencia 0 01
Esteban Mfilan 0 75
Gorgoniu Ausejo 0 75
Felix Barreras 0 75
Francisco Saen? 0
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Nicasio García 1 74
Benita Sanchez 1 74

Total. . . 10 50 j

Alberite 28 de Setiembre de 1885.— 
El Alcalde, Manuel M. Audollo.

(Niim. 1501.)
Relación nominal de los individuos 

de clases pasivas de esta provincia 
que han cedido un di a de haber, 
para atender á los gastos que oca
sione la epidemia colérica.

MONTE PIO MILITAR.

D. Gregorio Borges 2 16
Ricardo Fuente.s .3 47
(iregoria García 7 50
Patrocinio Ortigúela 0 78
Margarita Uzquiazurriaga 3 05
Maria Iglesias 3 05
Vicente Infante 1 77
Serapia Montoya 2 91
Florentina Marín 0 50
Valentina Milagro 0 50
Alberta Prado 3 1.3
Narcisa Velasco 1 75
Cayetano Velasco 1 18
Modesta Novas 1 01

MONTE PÍO CIVIL.
Sabina Apellaniz 2 08
Juliana Beston 3 19
Agustin Moreda 1 04
Obdulia Fernandez 10 41
Maria Fernandez 2 77
Palmira Morales 2 43
Isabel Orobio 10 41
Manuela Romo 1 52
Ramona Sierra 2 08
Alejandro y Saturnina Aré-

chaga 1 4

RETIRADOS DE GUERRA,

Martin Alonso 17 25
José Sarmiento. 13 50
Manuel Velasco 12 0
Leonardo Cortazar 12 0
Manuel Baños 12 0
Juan Lerena 12 0
Miguel Yuste 12 0
Gregorio García 9 60
Francisco Coll 3 37
Pablo Iglesias 5 62
Miguel Sanchez 12 0
Raimundo Ruiz 3 4.3
José Saez 5 62
Bonifacio Tapia 5 41
Pedro Peña 1 50
Isidro Romero 4 12
Bonifacio Morales 7 50
Felipe Delastre 2 21
Lucio Alonso 9 75
Gabriel Andrés 1 0
José Colino 1 25
Manuel Ferrer 1 50
Tomás Forcauo 1 50
Benito Murillo 1 50
León Marquinez 1 50
Juan Pastor 1 50
Lorenzo Cabezon 0 9.3
Ildefonso Gomez 0 93
Juan López 0 75
Tomás Pardo 0 93
Felix Alonso 0 9.3
ifiácido Amutio 0 75

Francisco de la Riva 0 93
Manuel Gonzalez 0 93
Julian García 0 93
Domingo García 0 75
Lorenzo Lasheras 0 93 
Timoteo López 0 93
Vicente Martinez 0 93
Pedro Martinez 0 75
Antonio Palmero 0 75
Alonso Soto 0 93
Deogracías Viribay 0 93

JUBILADOS.
Rafael García 5 80
Facundo Martínez 4 16
Patricio Saez 4 44

CESANTES.
Felix García 7 77
Luciano Armas 5 55
Casimiro Echavaria 2 77
Luis Maria Robres 8 33
Carlos Suarez 0 93

Excmo. Sr. D. Tadeo Savador 6 94
PENSIONISTAS DE GUERRA.
Natalio Echavarria 4 0
Juan Francia Bañuelos 8 80
Tomás García Tovera 12 0
Miguel Gobantes 5 3.3
Juan Mateo Estella 3 o
Manuel tí or te 3 33
Dionisio Regulez 7 50
Jervasio Santa Maria 5 0
Rafael Sarabia 2 25
Salvador Toledo 7 50
Cándido M. Andonegui 3 37
Manuel Dueñas 2 91
Julian Castellanos 0 25
Julián Aguirre 1 25
Benito Ruiz 1 0
Silvestre Rivas 0 22
Frutos Vega 1 0
José Gaseo Angulo 0 50
Manuel Piñeiro 0 83
Manuel Treviño 0 25
Baso Velasco 0 2.5
Santiago Viguería 0 75

(Se continuar».)

SECCIÓN DE LA GACETA.
iliiiish'i'io de Fomento.

REAL ORDEN.
Ilustrísimo Sr.; S. M. el Bey 

(Q- D. G.) se ha servido aprobar 
el adjunto reglamento para la 
ejecución del Beal decreto de 18 
de Agosto último relativo á los 
establecimientos libres de ense
ñanza.

De Beal orden lo digo áV’ I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Se
tiembre de 1885.

PIDAL.
Sr. Director general de Ins

trucción pública.
REGLAMENTO 

para la ejecución del Real Decrete de i s de Agosto de 1885
——

(Concluí ión).

Art, 77. No podrán rectificarse 

sin la conformidad del interesado que 
posea el documento inscrito, ó sm 
una previdencia judicial, ó adminis
trativa. () académica, los errores ma
teriales cometidos:

1 .” En inscripciones, anotaciones 
6 cancelaciones, cuyos documentos 
no existan en el a-chivo del registro.

2 ." En asientos de presentación y 
nosas, cuando dichos errores no pue
dan comprobarse })or las inscripcio
nes principales respectivas, y no 
existan tampoco los títulos en la oñ- 
cina del registro.

Art. 78. Los errores de concepto 
cometidos en inscripciones,anotacio
nes ó cancelaciones, ó en otros asien
tos referentes á ellas, cuando no re
sulten claramente de las mismas, no 
se rectificarán sin el acuerdo de los 
interesados, ó por una previdencia de 
la Superioridad que lo ordene.

Los mismos errores com*'tidos en 
asientos de presentación y notas, 
cuando la iuscrpción principal res
pectiva baste para darlos á conocer, 
podrá rectificarlos por sí el encarga
do del registro.

Art. 79. El encargado del regis
tro ó cualquiera de los interesados 
en una inscripción, podrá oponerse á 
la rectificación que otro solicite por 
causa de error ó de concepto que se 
suponga equivocado con el corres
pondiente en el documento á que la 
inscripción se refiera.

La cuestión que se suscite con este 
motivo se decidirá por la Superiori
dad.

Art. 80. Cuando por los errores 
materiales ó de concepto resulte inú
til ó indescifrable la inscripción, no 
habla lugar á rectificarla, y el en 
cargado del registro, ó cualquiera de 
los interesados, ó la Inspección, ó la 
Superioridad por si, podrán pedir 
nueva inscripción.

Art. 81. Se entenderá que se co
mete error material para el efecto de 
los anteriores artíciilo.s cuando, sin 
intención conocida, se escriban una.^ 
palabras por otras, se omita la ex
presión de alguna circunstancia, cu 
ya falta no sea causa de nulidad, ó 
se equivoquen los nombres propios, ó 
las cifras, etc., al copiarlas del títu
lo, sin cambiar por eso el sentido ge
neral de la inscripción, ni el de nin
guno desús conceptos.

Art. 82. Se entenderá que se co
mete error de concepto cuando al ex
presar en la inscripción alguno de los 
contenidos en el documento, se alte
re ó varíe su sentido, sin que esta fal
ta produzca necesariamente nulidad, 
conforme á lo prevenido en el art. 80.

Art. 83. Los errores materiales 
que se cometan en la redacción de 
los asientos no podrán salvarse con 
enmiendas, tachas, ni raspaduras, ni 
por Otro medio que por un asiento 
nuevo, en el cual se exprese y rectifi
que claramente el error cometido en 
el anterior.

Art. 84. Los errores de concepto 
se rectificarán por medio de una nue
va inscripción, la cual se hará me
diante la presentación del mismo do

cumento ya inscrito, si el encargado 
del registro reconociere su error, (í si 
la Superioridad lodeclaiare de ofi
cio; y en virtud de un documento 
nuevo si el error fuere producido por 
la redacción vaga, ambigua ó inexac
ta del documento primitivo, y las 
paites convinieren en ello, ó lo de
clarare así la Superioridad.

Art 85. Siempre que se haga la 
rectificación en virtud del mismo do
cumento antes presentado serán to
dos los gastos y perjuicios que se 
originen de cuenta del encargado del 
registro.

En el caso de necesitarse un nuevo 
documento pagarán los iuteresado.s 
losgasto.s de la nueva inscripción y 
los demás que la rectificación oca
sione.

Art. 86. Cuando se presentare al
gún documento cuya inscripción no 
fuera pertinente á juicio del encar
gado del registro, el interesado po
dra exigir que se tome anotación pre
ventiva del mismo; pero en este caso 
la inscripción definitiva no podrá ha
cerse sino por oficio escritor del Rec
tor.

Art. 87. Los funcionarios encar
gados délos registros y archivos re
ferentes á la enseñanza libre deberán 
espedir certificación á cualquiera 
persona que lo solicite:

1 . Del asiento ó asientos que el 
solicitante designe.

2 .“ De los documentos presenta
dos para hacer las inscripciones y 
anotaciones que consten en el regis
tro.

3 .'’ De que no existen en el re
gistro los asientos ó documentos cu
ya certificación se reclame.

Art. 88. En estas certificaciones, 
a lemás de las circunstancias de cada 
caso, se expresará el libro y folio de 
donde aquellas se saquen, las firmas 
y sellos con que estén autorizados 
los siento.s y documentos que se tras
criban, la persona ó Autoridad á cu
ya instancia ó en virtud de cuya re
clamación se expidan, y la fecha de 
la expedición.

Las certificaciones negativa.s men
cionadas en el núm. 3.° del articulo 
anterior expresarán también la per
sona ó Autoridad á cuya instancia ó 
en virtud de cuya reclamación se li
bren, y la fecha en que se expi
dan.

Art. 89. Fuera de los casos en 
que taxativamente se establezca 
exención ó derechos especiales, las 
certificaciones expresadas en los ar
tículos anteriores se extenderán en 
papel sellado de la clase correspon
diente a estos actos, según las inS"* 
truccion^s de Hacienda.

Art. 90. Además del importe del 
papel sellado, las inscripciones, ano
taciones y certificaciones de estos re
gistros y archivos estarán sujetas al 
pago de los derechos que se expresan 
en la tarifa siguiente:

Ptaa Cts.

1,—Por la primera inscripción de

SGCB2021



establecimiento libre de primc-

6eusefiau/a .

50lianza

80superior

cial 1

0-10do

tres asignaturas. PóO

3sional

do 4

2vo

10 
eiise-
29 

supe-

ra enseñanza....................
2 .—Por id. id. de segunda 

fianza..........................  
3 .—Por id. id. de enseñanza 

rior........................ ..
4 —Por cada una de las inscripciones 

posteriores reglamentariamente 
necesarias para un estableci
miento libre de primera ense
ñanza............................ 2 

5,—Por id. id. id. de segunda ense
ñanza............................ 3

6,—Por id. id. id. de enseñanza su
perior............................ b

7 — Por la inscripción de incorpora
ción de un Colegio libre de se
gunda enseñanza...... 25 

8—Por la inscripción de los dere
chos de la asimilación de un es
tablecimiento libre de primera

9—Por la inscripción de la Real or
den declarando la asimilación 
de un Colegio de segunda cnse-

10 -Por id. de id. id. de enseñanza

11,—Por la inscripción de una ins
tancia de examen de grado de 
Bachiller, ó de reválida de 
Maestro.................... b‘5O

12 .—Por id id de grado de Facultad 
ó de Escuela superior espe-

¡3.—Por cada línea de 24 sílabas de 
cualquiera otra inscripción he
cha á instancia del interesa-

14 .—Por el certificado de hallaibe 
inscrita la aprobación de una ó

15 .—Por el certificado de hallarse 
inscrito un ejercicio de examen 
de reválida ó de título ¡irofe-

16 —Por la certificación de documen 
tos existentes en el registro ó 
archivo, no excediendo aquéllos 
de un pliego de papel sella-

17,—Porcada¡)liegoqueexceda. 2 
18,—Por la de negativa de existen

cia de cualquier asiento ó docu
mento en el registro ó archi-

19 —Por cualquier otra clase de cer
tificación ...................... 2 

!¿0.==Por toda cancelación... 0‘50
Art. 91. Estarán exentas de los 

anteriores derechos de tarifa y papel 
sellado aquellas diligencias acerca de 
las cuales la Superioridad dictare 
orden expresa de que sus gastos se 
entiendan de oficio.

Disfrutarán de igual beneficio las 
Escuelas libres de primera enseñanza 
4ne dieran instrucción gratuita á to
da su asistencia escolar.

Art. 92. Quedan exceptuadas del 
abono las anotaciones referen- 

Ies al cambio de peis nal del Magis
terio y dt'l Profesorado en los estable
cimientos libies de enseñanza. Pero 
las anotaciones y certificaciones re
ferentes al cambio de Directores 
ginpresarios, fiadores, variaciones de 

local y demás requisitos que regla- 
mentariamente deban constar en el 
registro, estarán sujetos á los pagos 
ordinarios.

Art. 93. Los derechos que se de
berán exigir por las diligencias de 
registro ó archivo se entregarán por 
los que las hayan solicitado al encar
gado del registro, ó quien legalmen
te le sustituya. Este dará recibo al 
pié de su firma, poniendo el concepto 
de la tarifa que aplique su percepción.

Art. 94. Lo.s derechos que se per
ciban por las inscripciones de cada 
registro se destinarán en primer tér
mino á cubrir los gastos que ocasio
nen los actos y asientos del mismo 
la intervención de estadística y todo.s 
los demás que en él ocurran.

Art. 95. El encargado deh regis
tro ó archivo llevará la debida cuen
ta y razón de los derechos de toda cla
se que devengue, asentando las can
tidades que perciba por riguroso or
den de ingreso. Llevará en igual for
ma los asientos de gasto.s que para 
adquisición de libros ó por cualquier 
otro concepto haga con destino al 
registro ó archivo,

Alt, 96, Los sobrantes que re
sulten después de cubiertas las aten- 
cione.s del material de la oficina del 
registro y archivo se distribuirán en 
la forma siguiente:

1," El primer sobrante se distri
buirá entre el funcionario encargado 
del registro y archivo y lo.s emplea
dos de la misma dependencia, á pro
porción del sueldo de planta de cada 
uno. todo bajo la inspección de la 
respectiva Junta económica. La can
tidad que por este concepto pudiera 
cor responderles no podrá exceder 
de la cuarta parte del sueldo respec
tivo.

2.‘ Del remanente, despues de 
deducidas las cantidades correspon
dientes por los anteriores conceptos, 
el 25 por lOü se distribuirá entre los 
mismos empleados con sujeción á 
iguales reglas que la.s expresadas en 
el párrafo anterior, y el 75 por 100 se 
aplicará en beneficio de la segunda 
enseñanza y de la superior en el res
pectivo distrito universitario.

El Rector, de acuerdo con la Junta 
económica, será el encargado de la 
aplicación de estos sobrantes.

Para estas distribuciones se harán 
balances trimestrales de la contabi
lidad del registro, sometiéndolo.s á la 
aprobación de laJunta económica.

Art. 97. A la junta general de 
Inspección y Estadística estará enco- 

Imendada la formación de los estados 
generales de estadística que para 
cada ramo de enseñanza resulten de 
las inscripciones y anotaciones del 
regi.^tro.

Al t 98. En la Memoria que han 
de publicar la.s Universidades en el 
mes de Noviembre de cada año, con
forme á lo dispuesto por el art. 47 de 
las instriiccione.s de 15 de Agosto de 
1877, se incluirá un resumen esta
dístico de las inscripciones y anota
ciones más importantes que durante 
el año se hubieran hecho en el re
gistro, del modo que mejor demues
tre la situación de la enseñanza libre.

Art. 99. Quedan autorizados lo.s 

Rectores y Directores de los Institu 
tos para resolver interinamente la.s 
dudas que puedan ofrecerse por pre- 
scutarsc algún caso no comprendido 
en las dispo.siciones anteriores, dando 
inmediatamente cuenta á la Direc
ción general para la resolución de
finitiva.

DISPOSICIONKR TRANSITORIAS.

Artículo l." Los establecimientos 
libres úe enseñanza, aunque sean 
incorporados, existeute.s en 25 de 
Agosto último presentarán antes del 
25 de Octubre próximo la declara
ción y documentos que previenen 
los artículos 10 y 11 en sus casos 
1.° y 2.°, quedando exceptuado de los 
demás requisitos de este artículo, 
conforme a la primera de las dispo
siciones transitorias del mismo Real 
decreto. El requisito 3." del art. 11 
será sin embargo exigible en todo 
cambio de local.

También antes del 25 de Octubre 
próximo tendrán que haber (lado 
cumplimiento á lo dispuesto en los 
artículos 19, 21, 22 y 24 del mismo 
Real decreto.

Art. 2 " Lo.s Colegios libres de se
gunda enseñanza que ante.s del 25 de 
Octubre próximo acrediten haber es
tado incorporados en el último cur
so á un instituto oficial, quedan ex
ceptuados del cumplimiento del ar 
tículo 6.“ del Real decreto de 18 de 
Agosto, con tal que presenten un so
cio fiador, ó en su defecto justifiquen 
con resguardo del Banco de España 
la constitución de un dejiósito nece
sario de 3.00Ü pesetas á las resultas 
de las responsabilidades académicas 
que pudieran contraer en la direc
ción de su establecimiento.

Pero si lo.s Colegios (pie se acogie
ran al beneficio de esta disposición 
hubieran de continuar incorporados, 
necesitarán presentar por lo menos 
uno de los des socios fiad<tres.

Alt. 3.° Los Colegios libre.s de 
segunda enseñanza comprendidos en 
el articulo anterior, y que soliciten 
su asimilación antes del 25 de Octu
bre próximo, quedan exceptuados 
))or cuatro años, en lo que se refiere 
á la propiedad del edificio, de la con
dición 5.“ del art 33, si justificaren 
haber constituido al efecto en el Ban
co de España un depósito necesario 
de 10.000 pesetas.

Art. 4.° La.s academias prepa-a- 
torias para grados ó títulos profesio
nales y carreras especiale.s que acre
diten su existencia antes del 25 de 
Octubre próximo, podrán acogerse á 
lo.s beneficios de la primera y se
gunda de las presentes disposiciones qne definitivamente es corresponta 
transitorias. Un ol registro y archivo.

Pero si por la índole de su en se- ’ 
fianza pertenecieran, con arreglo á 
las disposiciones del presente regla- ' 
mentó, á la clase de establecimientos 
libres de enseñanza superior y le.s 
fuera por lo tanto aplicableel art. 7.° 
del Real decreto de 18 de Agosto, 
quedarán exceptuados de su cumpli
miento presentando dos socios fiado
res, ó justificando con resguardo del 
Bancode España un deposito necesa- । 
rio de 4.000 pesetas á las resultas. I

Alt. 5.° De no constituirse cu

metálico lo.s depósitos que previenen 
los artículos anteriores, sólo se ad
mitirá al efecto valores del Estado al 
tipo de su cotización oficial en la mis
ma fecha en que el Rector dictare su 
resolución definitiva acerca de la asi
milación; 3' tratándose ('e depósitos 
en sustitución de socios fiadores res
ponsables en la fecha del día ante
rior al que se presenten á la inscrip
ción en el registro.

Art. 6.“ .Se prorrogan hasta el 25 
de Octubre próximo los plazos seña
lados en la primera, segunda y ter
cera de las disposiciones transitorias 
del Real decreto de 18 de Agosto 
de 1885.

No obstante lo anterior, los esta
blecimientos de segunda enseñanza 
libre que quieran incorporarse ten
drán que verificar las inscripciones 
de matrícula dentro de lo.s plazos 
legales.

Alt. 7." Todo establecimiento li
bre de enseñanza que para la fecha 
nel 25 de Octubre próximo no se hu
biera inscrito en el registro y cum
plido todos los demás requisitos ne- 
cesaiios para su existencia legal, á 
tenor de lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Agosto último y en el 
presente reglamento, incurrirá en la 
multa 3' responsabilidades que deter
mina el art. 114 del mismo Real de
creto.

Los que se resistieran á la Autori
dad académica para el cumplimiento 
de las responsabilidas en que hubie
ran incurridos serán entregados á lo.s 
Tribunales ordinarios á los efectos del 
art. 265 del Código penal, sin perjui
cio de que se proceda á la clausura 
inmediata del establecimiento por la 
vn gubernativa.

Art. 8." Para el día 1.® de Enero 
próximo en todas las oficinas respec- 
tiva.s estarán al corriente lo.s libres 
del registro que previene el presente 
reglamento, de manera que en lo su
cesivo se puedan llevar sus asientos 
conforme á todas las prescripcione.s 
reglamentarias.

Art. 9.° Las inscripciones que an
tes del término señalado en el arti
culo anterior se presenten al registro 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Real decreto de 18 de Agosto de 
1885 y del presente reglamento, se 
harán provisionalmente en los libro.s 
especiales que cada Rector autorice 
en su respectiva Secretaría, recibien
do desde luego el número de orden

Estas inscripciones se trascribirán 
luego iutregas por orden de fecha de 
presentación en los libros del regis
tro, debiendo quedar ultimadas todas 
las trascripciones de los asientos pro
visionales para el día l.° de Enero 
próximo.

Madrid 20 de Setiembre de 188o. 
Aprobado por S. M.— Pidal.
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■ EDICTO. Î
DON Francisco Diez Moiiforte, Teniente zVlcalde Constitucional de esta 

Capital, y por Delegacum del Sr. Alcalde de la misma: ।
Por el presente hago saber: Qae en virtud de cnanto dispone la 
Instrucción de 20 de Alayo de IBS i, sobre procedimiento de apre- ! 
mió, y á tin de hacer efectivos los descubiertos por principal, eos- ' 
tas y recargos con que aparecen varios contribuyente.-’ de. este tér
mino por territorial en el segundo trimestre del año económico de 
1BB4 á 1885. se sacan á pública subasta los bienes inmuebles em-, 
burgados á lo.s mi.^nios, con el precio de tasación que á continua-- i 
ción se expresan. ’ j

Tasación :

Jalils'. C¿s

Ambrosio del Valle Valdemoros. Una heredad camino de Fuenmayor, 1 
linda O. dicho camino, P. xM. y N. Manuel Hurtado: de cabida una fanega 
equivalente á 20 areas y 96 centiáreas. 150 » i

Aniceto Alelón. Una viña olivar en los Valles de dos fanegas, equiva- i 
lente á 38 areas y 3 centiáreas; linda P. Lorenzo Sáenz, M. Pasada, y N. ‘ 
Daniel Trevino. 600 »

Capellanía de Alanuel del Valle. Un olivar y cereales en los Tesos de 20 ' 
fanegas equivalente á 3 hectáreas, 80 areas y"37 centiáreas; linda Cierzo, 
uu p..yo, Bochorno, Miguel Torres, yM. una cantera. 2950 » 

Celedonio del Valle Sáeuz. Uua hededad en el Encinar de un I 
equivalente á 20 areas 93 centiáreas; lin la O. Casimiro Sienz, P. here - ’ 
deros de Eugenio Amusco, AI, y N, dicho camino. 150 » ' 

Fermín Torcal. Uua heredad en la Se •villa di una fanega y 10 celemí- i 
nes, equivalentes á 29 arcas 51 centiáreas; liula O. Sen la, F. Juan D ' 
luiugo Santa Cruz, M. Marqués de Fuertegollano, y N. Senda. 1243 75

Fermín TorresSáeuz. Uua viña en los Tesos d- uui funga, equivabeii- ; 
te á 19 aínas y uu;i centiáreas; linda O. Mateo Melón, P. Domingo Llah, ' 
Al. Pedro González, y X. Eusebio Nalda. 225 »

Francisco Alelóu Valiente. Una viña con seis olivos en el Rincón do una ; 
fanega y dos celemiues, equivalentes á 22 areas y 18 centiáreas; linda O. 
S'3gundo Ibarra, P, Camino, M. Jir.ui Melón, y N. .Segundo Ibarra. 350 »

Francisco Ruiz Torralba. Un olivar en Plauilli de 4 fanegas, equiva
lentes á 76 areas y 4 ceutiáreas; linda G. Tomasa Vallejo, P. herederos de 
Anselmo Verde, M. camino de las casa.s de Igay, y N. carretera de Chala ' 
horra. " 1875 »

Inocencio Sáenz Valle. Una viña en los Valles bajos de una fanega y 6 
celemiues, equivaleute.s á 31 areas y 44 centiáreas; linda O camino de los 
Valles, P. Eusebio Fernández. Al. Agapito Sánez. 225 »

José Amestoy. Una quinta parte de casa, callo Mayor Cortijo, P. calle 
Mayor y herederos de Muro, M. Felipe Villar, N. Luciano Valiente. 130 »

Luciano Azcoitia. Uua hered.id en Cuca’-del de '2 faiiega.s y 6 celemi
nes, equivaleute.s á 52 areas 40 céutiareas, linda O. Matías Vallejo, P. 
Celso Flauzóu, AI. AI irqués de Aíouasterio, y N. Gdso Planzón. 375 »

Manuel Jimeno Ayala. Un olivar en el Campillo do uua fui ^gi, equiva
lente á 20 areas 93 con.Jároas; lia la O. Francisco Gjuz íloz, P. y AI R i- 
mán Sáenz, y N. rio del Lanciego. 468 75

María Juana Lopotegui. Un olivar en S. Quintín do 4 fa'iog.is y 8 colé- Î 
mine.s, equivalente á 97 arcas 82 c .‘uúároas; lia la O y P. terrenos lie- ! 
cos. 625 » 

Nicasio Diaz. Una vina olivar en V-vlsa^ado di 2 fanegas, equivalente, 
á il areas 91 centiárea-^; linda O. rio del término, P. dicho rio, AI. Lean- 
dro Dominguez, y X. Miguel Zurbano. 925 £

Pedro Ferez Pesquera. Una viña olivar en el Plano de 8 fanegas, equi
valente á una hectare i, 67 areas y 6J centiárea<; lin la O I) imaso Santos, 
P. Cayetano Gircía, M Dimiana Olloqui, y N. Rifa el F.irías. 2500 »

Otra heredad en Calleja biejade 11 fanegas, equivalente á 2 hectáreas, 
9 areas y 11 centiáreas; linda O. Francisco Di* /, F. rio Reniega, M. Mar
qués de Fuertegollano, y N. Calleja de los Peregrinos. 5350 »

Petra Velez. Una viña en los Puntidos de una fanega y 6 celemines, 
equivalente á 31 arias 44centiáreas; linda O. y F. terrenos llecos. 112 50

Pío Melón. Una viña en las Cuevas de 10 celemines, equivalente á 17 
areas y 46 centiáreas; linda O y P. terrenos llecos. 250 »

Polonia Melón. Una heredad en los Valles de una fanega y 6 celemines, 
equivalente á 28 areas 5l centiáreas; linda O. senda, P. Domingo Saenz, 
AI. Manuel Bazo, y X’. Segundo Ibarra. 225 »

Saturnino Melón. Una viña en el Rincón de una fanega, equivalente á 
20 areas 93 centiáreas; linda O. Francisco Melón, P. rio Ebro, M. Agustin 
Treviño, y N. Agustín Grijalba, 300 »

Sebastiana Zurbano. Un olivar en Pradejón de 3 fanegas, equivalente á 
62 areas 88 centiáreas; linda O. Juau Domingo Sta. Cruz, P. José Santos 
AI. Carretera, y N. Juan Domingo Sta. Cruz. 525 »

Tomá.s Urizar. Un plantado de viña en el O,-cajo de3 celemines; equiva
lente á 15 areas; linda O. Sebastian Jimeno, P. Narciso Melón, M Luis Bur
go. y N. Ambrosio Valle. 62 50

Tomás Sáeuz. Una viña en el Rincón de una fanega y 3 celemines, equi
valente á 23 áreas 76 centiárea.s; linda O. Alatías Mateo xMjIóq, P. Lucas
Ayala, M.J^erreno herial, y N. Domingo Eguren. 450 s

Toribia Sienz. Una viña bajada á la Vega de 7 celemines, equivalente á 
12 áreas 22 centiáreas; linda O. Estanislao Gingutia, F. Susebio 
Nalda. 9375

Toribio Ibarra. Una viña en la Vega de una fanega y 6 celemines, equi
valente á27 areas 5l centiáreas; linda O. Luis Burgo, P. rio Ebro, M. Se
bastian Jimeno, y N. Pedro Sáenz. 450 >

Victoriana Sáenz. Una viña olivaren Barbazán de 2 fanegas y 6 celemi
nes, equivalente á 47 areas 53 centiáreas; linda O. Toribio Ibarra, P. Juan 
Melón, AI. Domingo Sáenz y N. Manuel Hurtado. 1200 » .

FORASTEROS.

.Auacleto Ruiz Esquíde. Una heredad en el Corbo de una fanega, equi- 
\alente a 20 arcas 96 centiáreas; linda O. Nicasio Diaz, y P. terrenos 11e-

Aquilino Olavijo lorres. Una vina cu Malacapa de 6 celemines, equiva
lente á 10 arcas48 centiárea.s linda O. .José Bueno, P. Pedro Clavijo, AI. 
Celedonio B u ceo, y N. Camino. 250 »

Celedonio Barca Luí vina en Malacapa de una lanega y 6 celemines, 
equivalente á 24 area.? 4.» centiáreas; linda O. lleco, P. y Ñ. Ensebio Ira- 
dier, y M. lleco. 459 »

Claudio Belunza. Una heredad en el Clio])al de 4 fanegas do.s celemi
nes, equivalentes á 85 arcas 54 centiáreas; linda O. camino de Varea, P. 
Alanuel María García, yN. Juan Crespo. 1800 »

í idel Ang’ulo Elguea. Una vina olivar en Veradillo de 6 celemines, equi
valente á 10 arcas 48 centiáreas: linda O. senda del término, P. heredero.s 
de Bernabé Sáenz, AI. Juan Ruiz, y N. senda del término. 300 « 

lí^u'cdcros (le Juau Cruz Matute. Una heredad cu Corral cuadrado de 10 
fanegas, equivalente á 2 hectárea.s, 9 areas y 61 céutiárcas; linda O. v 1’.

1125 » 
allilario del Valí. Una viña en Valdep.araiso de una fanega v4 celemines, 
uivalentes á 25 areas y 35 centiáreas; linda O. lleco, P. camino de Vi- 

ebspre á Logroño. AL lleco, y N. herederos de Emeterio Ruiz. 400 » 
Jacinto Blanco. Una vina cu Cuesta Silos do una fanega y 3 celemines, 

equivalente á 26 aréis 20 centiáreas; linda O. y P. terrenos llecos. 250 >> 
11 José Azcarate. Una heredad en Cruz Ciqiiinta de 2 fanegas, equivalente

á 41 areas 92 centiáreas; linda O. rio del Corbo, P. y M. llecos, N. jurisdic
ción (le Oyón. 459

José Crallego.^ Una heredad en Valdeparaiso de 4 fanegas y 6 celemines, 
equivalente á85 arcas y 5/ centiáreas; linda O. y N. Alelchor Fernandez, 
P. Lázaro Manso, Al. rio del Plano. 725 »

Marcelina Galleg'o. Lúa heredad en los Caños de una fanega y 4 cele
mines, equivalente a 2 / areas 94 centiares; linda O. y N. A^alentin Aragón, 
P. Agapito Gómez, AI. Justo Pascual. 2OO »

Pablo Gallego. L na heredad en Cuesta Clara de 6 fanegas, equivalente 
á una hectárea, 25 areas y 77 centiár(?as; linda O. Pedro Zabala, F. Tomás 
Sarabia y N. llecos. 275 »

Pe<lro Clavijo Torres. Lúa viña en Malacapa de 6 celemines, equivalen
te a 10 aiea.> 48 ccutiarea.s; linda O. Aciuiiino Clavijo, P. Au^^’el Aíadurga 
N. camino Entrena y M. Celedonio Berceo. ° 250 »

Pedro Martínez. Una heredad en Valdeparaiso de una fanega y 6 cele- 
miue.s, equivalente a 22 arcas y 1 centiarea; linda O. .lose Alaría Fernan
dez, P. Luís Beruedo y M. Martina Errasqui. 459 »

Segundo barabia. Üua heredad en las Cañas de un fanega y 6 celemi
nes, equivalente á 31 area.s 44 centiáreas, linda O. rio de las Cañas, P. Flo
rentino Beruedo, AÍ._Marqués de la ILibana. y N. Tomás Sarabia. 225 »

V ictor Alartiuez García, l úa heredad en Valdeparaiso de 6 celeiuiues 
equivalente á 10 areas 48 centiáreas: linda O. y P. terrenos llecos. 450 »

La suba-ita tendrá lugai’eu la Sala Consistorial de esta Ciudad el día 
diez del próximo mes de Octubre, de once á doce de su mañana, siendo 
admisible toda postura que cubra las dos terceras partes del valorseñala- 
do á dichos bienes.

Lo que se anuncia al público, convocando licitadores.
de Setiembre de 1885.-ElTenieute Alcalde, Francisco Diez.

—El Comisionado, Fructuoso Ezquerro.

OBSERVAmo METERE0L9GICO DE LOGROÑO

Imp' de K Ü. Zaport^

I>ía ÍÍ8 de Seúeiiibre t3e 1885.

Temperatura máxima al Sol................................................ 28,0
Idem id. á la Sombra. 14,6
Temperatura mínima alaire............................................... 0,4
Idem id. al reflector. . . 3,6

Altura raro- á las 9 de la mañana................................ 729,1
METRICA. . á la« 3 de la tarde.................................... 730,3

Viento. . . á las 9 de la mañana...............................  
á las 3 de la tarde.

O. brisa.

Estado del á las 9 de la mañanad cubierto.
cielo. . . á las 3 de la tarde................................... id.

Agua evaporada........................................ 2,9
Ozono. . . , *^**^i*4*ÀÀ-À* 17
lluvia. . . . ‘ ‘ ‘ ‘ ............................ 0,405

asr
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